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Bogotá D.C., 23 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Despacho comisorio – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00954-00 
 
Previo a decir lo que en derecho corresponda, se requiere al 
juzgado comitente, esto es, Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Montería, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir del recibido de la comunicación respectiva, allegue copia 
de la providencia que ordenó la comisión respectiva al interior del 
proceso ejecutivo No. 2020-0207, así como el certificado de 
libertad y tradición de los inmuebles objeto de secuestro, 
comoquiera que aquellos se mencionan como anexos en su oficio 
No. 725, no obstante, no se adosaron en el plenario.     
 
Por secretaría, ofíciese a la mentada autoridad judicial y 
contrólese el término aquí concedido, vencido el mismo, ingrese 
el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho 
corresponda.    
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 140 del 26 de septiembre de 
2022. 
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